
17779 ORDEN de 4 de junio de 1979 por la que se con
ceden, a cada una de las Empresas que se citan, 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente».

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministe
rio de Agricultura por las que se declaran a las Empresas 
que al final se relacionan comprendidas en las zonas de pre
ferente localización industrial agraria que se mencionan, in
cluyéndolas en el grupo A), de los señalados en la Orden de 
dicho Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que grave la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación a bie
nes de equipo de producción nacional.

Segundo. El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades beneficiarías 
dará lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los Im
puestos bonificados.

Relación que se cita
Empresa Grupo Sindical de Colonización número 10.875 «La 

Piñuela», para el perfeccionamiento de la Central hortofrutíco
la, sita en Mérida (Badajoz). El disfrute de los beneficios queda 
supeditado al uso privado de la instalación. Orden del Minis
terio de Agricultura de 2 de mayo de 1979.

Empresa «Unión Territorial de Cooperativas del Campo de 
la Provincia de Jaén», para el perfeccionamiento de la extrac
tora de aceite de orujo de aceituna, sita en Baeza (Jaén). Or
den del Ministerio de Agricultura de 26 de abril de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

17780 ORDEN de 4 de junio de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Tomás Moreiro Montero y 
otro», en nombre de «Cerámica Extremeña, S. A.», 
a constituir, los beneficios fiscales de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «in
terés preferente».

Ilmo. Sr.: El Decreto 1882/1968, de 27 de julio, declaró de 
preferente localización industrial la zona de la provincia de 
Cáceres, estableciendo la concesión de beneficios fiscales con
forme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de 3 de mayo 
de 1979, aceptó la solicitud formulada por la Empresa «Tomás 
Moreiro Montero y otro», en nombre de «Cerámica Extreme
ña, S. A.», a constituir, clasificándola en el grupo B), a los 
efectos de los beneficios que se expresan en el anexo de la 
Orden de 8 de mayo de 1976, por la que se convocó el oportuno 
concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.º de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1882/1968, 
de 27 de julio, ampliado por los Decretos 2560/1971, de 14 de 
octubre, y 977/1976, de 8 de abril, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado

por la Orden de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la -Empresa 
«Tomás Moreiro Montero y otro», en nombre de «Cerámica Ex
tremeña, S. A.» a constituir, y por un plazo de cinco años, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden, los 
siguientes beneficios fiscales: 

Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en 
los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido de dicho Impuesto, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

Segundo. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la aplica
ción, según los casos, de las medidas previstas en el artículo 22 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

17781 ORDEN de 4 de junio de 1979 por la que se con
ceden, a las Empresas que se citan, los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: El Decreto 1882/1968, de 27 de julio, declaró de 
preferente localización industrial las zonas de la provincia de 
Cáceres, estableciendo la concesión de beneficios fiscales con
forme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de 3 de mayo 
de 1979, aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas 
que al final se relacionan, clasificándolas en el grupo A), a 
los efectos de los beneficios que se expresan en el anexo de la 
Orden de 8 de mayo de 1976, por la que se convocó el opor
tuno concurso,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1882/1968, 
de 27 de julio, ampliado por los Decretos 2560/1971, de 14 de 
octubre, y 977/1976, de 8 de abril, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este. Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la publica
ción de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en 
los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido de dicho Impuesto aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en España. Este beneficio podrá hacerse exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación a bienes de equipo 
que se fabriquen en España. El plazo de cinco años para el 
disfrute de esta reducción se contará, en su caso, a partir 
del primer despacho provisional que conceda la Dirección Ge
neral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficias dará lugar a la apli
cación, según los casos, de las medidas previstas en el ar
tículo 22 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Relación que se cita
Empresa «M. R. Fariñas, S. A », en constitución, para la 

instalación de una industria de fabricación y comercialización 
de máquinas-herramientas en Navalmoral de la Mata (Cáceres). 
Expediente C-120.

Empresa «Cooperativa Nuestra Señora de los Angeles», para 
la instalación de una industria de confección de prendas de 
vestir en Villa del Campo (Cáceres). Expediente C-118. No se 
le concede la reducción del 95 por 100 en el Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, por no haber sido solicitada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


